
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00263 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MARIO OSPINA AGUIRRE  

DEMANDADA: LUZ DARY SEPÚLVEDA 

   GABRIEL RODRÍGUEZ HURTADO 

 

Solicita el apoderado de la parte activa se termine el proceso por transacción. No obstante, 

una vez revisados los anexos que fueron enviados con la petición, se encuentra que el contrato 

de transacción arrimado está incompleto, por lo que, en aras de estudiar su contenido y tomar 

la decisión que en derecho corresponda, se requerirá a apoderado para que lo allegue 

nuevamente de manera completa, en el término de tres (03) días, so pena de darle continuidad 

al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM.  
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